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P.l.E. NO 100/2023-2024 eX$TB

é%p*1#“:-':\
tDI .. _ '’ \vi~.

Hermano:
Luis Alberto Arce Catacora
PRESIDENTE
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA.
Presente. -
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Hermano Presidente

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo 1 del artículo 158 de la Constitución
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por el Senador
Fernando Alfonso Vaca Suárez, quien solicita al Ministro de Desarrollo Productivo y Economía
Plural, responda el cuestionario y lo remita en el plazo de quince días hábiles que fija el artículo 143
del mencionado Reglamento, el cual a la letra dice

“1. Informe, cuál es la relación y competencias que tiene el ministerio a su cargo con el rubro de la

castaña y frutos amazónicos. --- 2. Informe, por qué el ministerio a su cargo no presta
asesoramiento técnico al sector productivo de la castaña, respecto a los costos de exportación
costos de adquisición de materia prima (caja de almendra). -- 3. Informe, si su ministerio tiene
competencias para analizar el comportamiento del mercado interno y externo del rubro de la
castaña, para facilitar asesoramiento técnico legal a todo el sector relacionado a la comercialización
de almendra en la región amazónica de Bolivia. -- 4. Informe, qué políticas y estrategias se
desarrollan desde el ministerio a su cargo para fortalecer al sector de la castaña. ----- 5. Informe, por
qué el ministerio a su cargo, en coordinación con otros ministerios, muestran indiferencia con
respecto al tema del precio y costo de la materia prima en el rubro de la castaña (costo caja de
almendra), provocando conflictos entre los actores de la cadena productiva en cada ciclo de zafra. --
- 6. Informe, si el ministerio a su cargo puede mediar en los procesos de negociación y
establecimiento del costo de la materia prima (costo de la caja de almendra) en la amazonia
boliviana. -- 7. Informe, desde las competencias del ministerio a su cargo, de quién es la

responsabilidad de establecer y regular los precios de la caja de castaña”.

Con este motivo, reiteramos al hermano Presidente nuestras distinguidas consideraciones de
estima y respeto.
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